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RESOLUCION No. 297-P/CND-IPD-91

I  22 . ABRIL 1^  - de 199-

Visto el expediente No.01287 iniciado por don Ricardo MIREZ MELGAREJO, fornm
ando renuncia acogiéndose al D,S.No.004-91~PCM, solicitando otorgamiento de
e Pensión de Cesantía y pago de Compensación por Tiempo de Servicios;

O ANO

6
r liecotvo

ONSIDERANDO

Que, el recurrente desempeña el cargo de Director II, F/4 del Centro de Estu
dios del Deporte, pertenece a la Carrera Administrativa-Decreto Legislativo
No.276 y el Régimen de Pensiones y Compensaciones del Estado- Decreto Ley No.
20530;

Que, don Ricardo Mirez Melgarejo desde la fecha de ingreso al servicio y has^
ta el 15 de Abril de 1991, fecha de su renuncia acredita contar con VEINTISI^
TE (27) AÑOS, QUINCE (15) DIAS, de servicios prestados a la Administración -
Publica conforme acredita con la Declaración Jurada y el Informe Escalafona-
rio;

Que, procede aceptar la renuncia formulada por el referido Funcionario según
los incentivos del Decreto Supremo No.004 y 049-91-PCM acogiéndose al Recon^
cimiento Extraordinario de CINCO (05) AÑOS adicionales a su Tiempo de Servi
cios acumulando al 15 de Abril de 1991 un tiempo de servicios de TREINTIDOS-
(32) AÑOS, 00 MESES, QUINCE (15) DIAS, reconocer el 30% de Bonificación Per
sonal a partir del 16 de Abril de 1991, autorizar el pago por única vez de -
la Asignación de TRES (03) SUELDOS totales por 30 años de servicios al Esta
do; así como, conceder la Pensión Definitiva Nivelable, autorizar el pago de
la remuneración compensatoria por Tiempo de Servicios que conforme a Ley le-
corresponde;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo No.328, Decreto •
Ley No.22867, Decreto Ley Ño.20530, Ley No.25048, inciso b) del Artículo 34
é inciso c) del Artículo 54 del Decreto Legislativo No.276, Ley No.25224, —
Presupuesto del Sector Publico para 1991, Ley No.25293, Decreto Supremo No.
004-9 1-PCM, Decreto Supremo No.049-9l-PCM:y

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el visto bueno de la
Oficina de Administración;

SE RESUELVE :

Artículo Primero.

a partir del 15 de

Artículo Segundo.-

aceptar la renuncia formulada por don Ricardo MIREZ MELGA '
REJO, Director II, F/4 del Centro de Estudios del Deporte

Abril de 1991.» acogiéndose a los incentivos del D.S. 004-91-

RECONOCER a favor de don Ricardo MIREZ MELGAREJO, TREINT^
DOS (32) AÑOS, CERO(OO) MESES, QUINCE (15) DIAS, de serví

cios prestados al Estado, adicionando los CINCO (05) AÑOS de Reconocimiento -
Extraordinario al 15 de Abril de 1991, fecha de su renuncia.
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irtículo Tercero.- RECONOCER a don Ricardo MIREZ MELGAREJO el derecho de
percibir el 30% de Bonificación Personal a partir del-

16 de Abril de 1991.

Artículo Cuarto.- AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague
por línica vez a don Ricardo MIREZ MELAGREJO la suma de

SETECIENTOS DOCE Y 86/100 MILLONES DE INTIS (l/m.712.86) equivalente a tres
remuneraciones mensuales totales por concepto de Asignación de Tres sueldos
por cumplir con treinta años de servicios al Estado.

Artículo Quinto." OTORGAR Pensión Definitiva Nivelable de Cesantía a don-
Ricardo MIREZ MELGAREJO ascendente a la suma de DOSCIEN
62/100 MILLONES DE INTIS (l/m.237.62) mensuales a partir
1991, conforme seguidamente se detalla :

I/m.

TOS TREINTISIETE y
del 16 de Abril de

- Pensión Basica . 0.06

- Pensión Reunificada
- Rem.Trans.Homologación
- Bon. Personal 30%
- Bon. Familiar

TOTAL PENSION NIVELABLE DE

CESANTIA

40.47

194.07

0.02

3.00

l/m. 237.62

O ANO

Directir

Artículo Sexto.- AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague a
don Ricardo MIREZ MELGAREJO la suma de UN MIL SEISCIENTOS

NOVENTIUNO CON 14/100 MILLONES DE INTIS (l/m.1,691.14) por concepto de Com
pensación por Tiempo de Servicios conforme consta en la Liquidación adjunta
y que forma parte de la presente Resolución.

Artículo Séptimo.- AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague
a don Ricardo MIREZ MELGAREJO la suma de CIEN Y 00/100

MILLONES DE INTIS (l/m. 100.00) por concepto del Incentivo Adicional por^ el
exceso de los TReinta Años de servicios, conforme consta en la Liquidació)n
adjunta y que forma parte de la presente Resolución.

Artículo Octavo.- El Egreso que origine el cumplimiento de la presente Re
~  ~ solución se afectará a la Asignación 05.01,01.07, 01.14
y 01.15 respectivamente de la Actividad 001.01 Programa 01 del Pliego Pre
supuestario del Instituto Peruano del Deporte para el Ejercicio Fiscal 1991

Regístr^ quese,

LELB/UP

XÑA/BS

ckz. ?aAOO
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COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS REO.LAB.LEY 1 1377

12

APELLIDOS Y NOMBRES

CARGO

DEPENDENCIA

NIVEL (REM.)

FECHA INDEMNIZATORIA

TIEMPO DE SERVICIOS

MOKIVO

RICARDO MIREZ MELGAREJO
4

DIRECTOR II

CENTRO DE ESTUDIOS DEL DEPORTE

F/4 (l/m.40.53)

15 de Abril de 1991

27 años, 15 dfas

RENUNCIA (segün D.s.No.004 y 049-91-PCM)
Acogiéndose al Incentivo de Cinco años.
SON : 32 años y 15 días

COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS

- Igual a una Remuneración Total por
cada año de servicios o fracción
mayor de seis meses :

I/m. 40.53 X 30 : I/m. 1,215.90

TOTAL COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS : I/m. 1,215.90

- Vacaciones 1991 :
- Vacaciones 1990 :

I/m. 237.62
237.62

I/m. 1,691. 14

- Asignación de Tres sueldos por 30 años
de servicios al estado :

I/m,237.62x 3 : I/m. 712.86

I/m.. 712.86

- Incentivos de Dos Sueldos de I/m.50.00
por el exceso de Treinta años. : I/m. 100.00

I/m. 100.00

LELB/U?
IÑA/BS
ckz.

instituto deporte

David wcno ro\c-A
Jefe Unidad J- /
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1 7 A8R, 1991 .
I'

recibido

IMFORME Ko.Oyf' -Ijr-91

JEFE DF, LA OFICINA PE AnTITMISTRACION

JEFE PE LA UNIDAD DE PERSONAL

ELEVA PROYECTOS DE RESOLUCION ACEPTANDO RENUNCIA,
AUTORIZANDO PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y OtORGAN
no PENSION DEFINITIVA NIVELARLE.

EKrF.D.tlOB. IZZA, I2A8, I25A, I2B7, 1308, 1310, 1327, 1330, 1334
Lims, 16 de Bbril de 1991

,  . 8''ato dirigirme a su Despacho elevando a su consi-'orecimi NUEVE (09) Proyectos de Resolución por el que ee acppta la renuncia, auto
r,"e e! peg-. de Pennficios Sociales por tiempo de servicios y otorga Pensión De- ~

de Cosantin, acogienrIoFe al D.S.No.004 y 0/»9-9!-PCM con los -
narios í:egún detalle siguiente :

A^FU.jnog Y ronrur.r> FECíiA Tti:nro m monto de monto de monto de
CESFC SERVICIOS PENSION B.SOCIAL. IKCENTTV.

A "M" D J5 sueldos
y Ottos r

"V'RID I'ADRID. RICARDO 04-91 30-05-15
I  Asignación de tres su

MIRER MELGAREJO,RICARDO

15-04-91^ 33-1 1-12 57.82 1,270.94
Asignación de Tres sueldo.s por Treinta años de servicios
ni Estado, t/m.173.46 ,

mantilla alcedo, RODOLFO
-morales arnao, cesar

miranda PACUECO,NlLO

237.62 1,711.52
meldos por treinta Sños de servicios

.ni Estndo T/ri.712.86

15704-91^ 32-00-15 237.62 1,691.14 I/m.100.00
Asignación de tres sueldos por treinta años de servicios
al Estado I/m. 7I2.B6
I5'04-91 20-06-01 33.53 697.59 l/m.750.00
15-04-91 42-02-10 51.09 1,112.94 250.00

15-04-91^ 34-04-23 210.62 1,363.92 200.00
Asignación de tres sueldos ^or treinta años de servicios

^ ^ nj I/m.631.86SOD-P/ca'ÍAILMIIPAR Corrales,ORES!ES ^5-04-91 35-1 1-25 55. 13 1,130.86 250.00MmHTOYA VALDERrama, RAUL IS-OA-Rl^ 35-09-09 237.62 1,830.34 250.00
Asignación de tres sueldos por treinta flos de servicios
al estado T/m.712.86

,  , respecto, esta Unidad de Personal de acuerdo a dispocirTonos vigentes estima procedente la referida acción de personal.
^  consideiente, acompafio al presente los respectivosrri-yocton Uo PcsolMciOn y domds antecedentes a fin de que se sirva visarlos y dis

pnn-r SU elevación n Ta Alta Dirección para su aprobación. "
Es todo cuanto informo a Usted salvo mejor parecer.

ATentamente,

T.EEn/ur
1*IA/cV7 ,


